
Constancia secretarial. A despacho del señor Juez el escrito que antecede, para su conocimiento. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). La 

Secretaria, Pili Natalia Salazar Salazar.  

 

 
Auto Interlocutorio No. 341 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: LUZ DARY LONDOÑO GIRALDO   

Demandado: LILIANA BONILLA DE VARGAS     

Radicación: 760014003008202000109 

 

 

La demandada LILIANA BONILLA DE VARGAS, a través de escrito que antecede, constituyen 

apoderado judicial.   

 

Teniendo en cuenta que no se ha surtido la respectiva notificación efectiva del auto que libra 

mandamiento de pago según lo preceptuado en el artículo 291 del Código General del Proceso, al 

igual que lo señalado en el artículo 08 del Decreto 806 del año 2020, se dispondrá lo estatuido en el 

inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, esto es, considerarse notificada por 

conducta concluyente. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR NOTIFICADA por conducta concluyente a la demandada LILIANA BONILLA DE 

VARGAS, por haber designado apoderada para este asunto del auto interlocutorio No. 425 del 06 

de marzo de 2020, por medio del cual se libra mandamiento de pago en su contra; la notificación, se 

entiende surtida partir de la ejecutoria de esta providencia.  

 

2. RECONOCER personería amplia y suficiente a la Abogada DIANA MARGARITA MORALES CORTES, 

portadora de la T.P. No. 176.632 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de los 

demandados, de conformidad con las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

 

Estado electrónico No. 040 

Fecha: MAR.26.2021 

 

 

 
S.B.  

 



Firmado Por: 

 

OSCAR ALEJANDRO LUNA CABRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 32f8117425f18f4a7ac4373422cc7d3cfe42f2e1fc7c62f3b1a9faf396e52581 

Documento generado en 25/03/2021 02:58:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


